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ACCIÓN: 	REPARACION DIRECTA 

Teniendo en cuenta que en providencia del 11 de julio de 2019, proferida por el 
Honorable Tribunal Administrativo del Meta, se corrigió el numeral segundo de la 
parte resolutiva de la sentencia proferida por la misma corporación, el día 19 de julio 
de 2017, se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Meta. 

SEGUNDO: En firme este proveído, archívese el expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

V° 

S HE RER ONSAL 
Juez 

C.TL..1° StPen., 1.1.~." 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL 
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NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación en el estado N° 0.5_0 de fecha 

2 8 NOV 2019  
Fijado a las 7:30 a.m 

tWagrill L Gr`Yrr 
Secretaria 

fue notificado el auto anterior. 
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